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ACUERDO MINISTERIAL DE PRESUPUESTO NÚMERO 1 4 9-2 O 1 9 

Guatemala, 21 de junio de 2019 

EL MINISTRO DE FINANZAS PÚBLICAS, 

CONSIDERANDO: 

Que el principio constitucional de flexibilidad presupuestaria contenido en la Constitución Política de la 
República de Guatemala, Artículo 238, literal b), faculta al Órgano Rector de la Administración Financiera, 
a establecer los casos en los que puedan realizarse transferencias de partidas dentro del Presupuesto 
General de Ingresos y Egresos del Estado para cada ejercicio fiscal, confiriéndole el principio de 
exclusividad presupuestaria a la Ley Orgánica del Presupuesto, para que conforme al Artículo 32 
establezca los mecanismos para efectuar los referidos movimientos de asignaciones que resulten necesarios 
durante la fase de ejecución del presupuesto, que viabilicen los cambios en los montos programados, en las 
partidas que correspondan; 

CONSIDERANDO: 

Que el Decreto número 1 O 1-97 del Congreso de la República de Guatemala, Ley Orgánica del Presupuesto 
Artículo 32, numeral 2, establece que las modificaciones presupuestarias que resulten necesarias durante la 
ejecución del Presupuesto General de Ingresos y Egresos del Estado, se realizarán por medio de Acuerdo 
emitido por el Ministerio de Finanzas Públicas, siempre y cuando las modificaciones ocurran dentro de 
una misma institución, en los casos que detalla la referida disposición; 

CONSIDERANDO: 

Que el Ministerio de Comunicaciones, Infraestructura y Vivienda, solicita autorización a una modificación 
dentro de su Presupuesto de Egresos vigente para incorporar recursos del préstamo BIRF 8660-GT 
"Primer Préstamo de Políticas de Desarrollo para la Mejora de la Gobemanza de los Recursos Públicos y 
Nutrición" y de Colocaciones externas, destinados a atender varios proyectos de construcción, reposición y 
mejoramiento de carreteras y puentes vehiculares en varios departamentos del país, para dar continuidad al 
Programa de Recuperación Vial Nacional, en función de los contratos suscritos y el avance físico que 
reflejan los mismos, dentro de los programas 11 "Desarrollo de la Infraestructura Vial" y 94 "Atención por 
Desastres Naturales y Calamidades Públicas" Subprograma 07 "Estado de Calamidad Pública, Erupción 
del Volcán de Fuego (DG 1-2018)", a cargo de la Dirección General de Caminos; en consecuencia, 
conforme a la Ley Orgánica del Presupuesto, en los artículos 13, 17, 29 y 29 Bis, la asignación no obliga a 
la realización de los gastos y las autoridades de esa Cartera Ministerial y la Unidad Ejecutora mencionada, 
serán autorizadores de egresos en cuanto a su respectivo presupuesto; por lo que, queda bajo su 
responsabilidad la modificación presupuestaria propuesta y la utilización correcta de los créditos 
aprobados con el presente Acuerdo Ministerial, correspondiéndole la fiscalización respectiva a la 
Contraloría General de Cuentas; 

Que se llenaron los 
número 
Presupuesto; 

EBCSflrmr 

(C·t r 1 
j ·'-! ~) 

CONSIDERANDO: 

requisitos legales correspondientes 

de fecha 2 1 JUN 2019 
y se cuenta con el Dictamen 
, emitido por la Dirección Técnica del 



Hoja número 2 del Acuerdo Ministerial de 
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POR TANTO: 

De conformidad con lo que establece la Constitución Política de la República de Guatemala. en el Artículo 
238, literal b); y el Decreto número 101-97 del Congreso de la República de Guatemala. Ley Orgánica del 
Presupuesto, Artículo 32, numeral2, literales b) y e); 

ACUERDA: 

Artículo l. Aprobar dentro del Presupuesto de Egresos vigente del Ministerio de Comunicaciones, 
Infraestructura y Vivienda_ la modificación presupuestaria contenida en los comprobantes forma C02, que 
a continuación se indican: 

COMPROBANTES 
FUENTE DE VALORQ 

INSTITUCIÓN FINANCIAMIENTO 
NÚMEROS 

ORIGEN DESTINO DEBITO 

!55 Ministerio de Comunicaciones, 
Infraestructura y Vivienda 41 51 369,762,184 

160 Ministerio de Comunicaciones, 
Infraestructura y Vivienda 29 20,000,000 

52 52 4,069,389 
61 48,109,729 

TOTAL: 441 241 302 

Fuentes de financiamiento: 29 Otros recursos del tesoro con afectación específica 
41 Colocaciones internas 
51 Colocaciones externas 
52 Préstamos externos 
61 Donaciones externas 

RESUMEN DEL MOVIMIENTO PRESUPUESTARIO 
(Cifras en Quetzales) 

RESUMEN DÉBITO 

TOTAL: 441 .941.302 

Ministerio de Comunicaciones, Infraestructura y Vivienda 441,941,302 

Componentes de Inversión: 441,941,302 
Inversión Física 441,941,302 

CREDITO 

369,762,184 

72,179,118 

441 241 302 

CRÉDITO 

441.941.302 

441,941,302 

441,941,302 
441,941,302 

Artículo 2. Las operaciones que se derivan de la presente modificación presupuestaria por la cantidad de 
CUATROCIENTOS CUARENTA Y UN MILLONES NOVECIENTOS CUARENTA Y UN 
MIL TRESCIENTOS DOS QUETZALES (Q441,941,302), contenida en el presente Acuerdo 
Ministerial de Presupuesto, surten efecto a partir de la fecha del mismo, debiendo la Dirección Técnica del 
Presupuesto realizar las operaciones presupuestarias correspondientes. 

MIN TRO DE FINANZAS PUBLICAS 



GÜATE~A Dirección Técnica del Presupuesto 

.Ylf:\TSTER!I.} DE Flt\.o,..'\!:t_.,\._<.j PÚBL!(>\S 

ASUNTO: 

DICTAMEN NÚMERO: 
,.,_, .f· r 
~'í.) FECHA: 21 JUN 20·1~ 

EL MINISTERIO DE COMUNICACIONES, INFRAESTRUCTURA Y 
VIVIENDA, SOLICITA AUTORIZACIÓN A UNA MODIFICACIÓN DENTRO 
DE SU PRESUPUESTO DE EGRESOS VIGENTE, POR LA CANTIDAD DE 
Q441,94!,302, LA CUAL INCLUYE SUSTITUCIÓN DE FUENTES DE 
FINANCIAMIENTO 29 OTROS RECURSOS DEL TESORO CON 
AFECTACIÓN ESPECÍFICA, 41 COLOCACIONES INTERNAS, 
52 PRÉSTAMOS EXTERNOS, 61 DONACIONES EXTERNAS POR 51 
COLOCACIONES EXTERNAS Y 52 PRÉSTAMOS EXTERNOS, A FAVOR DE 
LA DIRECCIÓN GENERAL DE CAMINOS.----------------------------------------------

Providencia número DCP-SO-DAEPE-064-2019 de la Dirección de Crédito Público 
de fecha 21 de junio de 2019. Oficio número UDAF 0774-2019 del Ministerio de 
Comunicaciones, Infraestructura y Vivienda, de fecha 19 de junio de 2019. 
Expedientes números 2019-50739 y 2019-51166 recibidos en esta Dirección Técnica 
del Presupuesto el21 de junio de 2019.-------------------------------------------------------

******************************************************************** 

Atentamente se elevan las presentes diligencias al Despacho Ministerial de Finanzas Públicas, para 
someter a su consideración el siguiente dictamen: 

ANTECEDENTES: 

l. El Ministerio de Finanzas Públicas por medio de Nota número 0925 de fecha 06 de junio de 
2019, y con base a lo establecido en el Artículo 35 del Decreto número 114-97 del Congreso de 
la República de Guatemala Ley del Organismo Ejecutivo, solicitó al Ministerio de 
Comunicaciones, Infraestructura y Vivienda presentar una gestión presupuestaria de sustitución 
de fuente de financiamiento 41 Colocaciones internas por 51 Colocaciones externas por la 
cantidad de Q369,762, 184, la cual debe ser dentro de la misma estructura presupuestaria, grupo 
y renglón de gasto en donde está programada la fuente a sustituir. 

2. El Ministerio de Comunicaciones, Infraestructura y Vivienda a través del Oficio número 
UDAF 0774-2019 del 19 de junio de 2019, solicita autorización a una modificación por 
Q441 ,941,302 para llevar a cabo la construcción, reposición, y mejoramiento de carreteras y 
puentes vehicu!ares a nivel nacional, con recursos de colocaciones externas y del préstamo 
BIRF 8660-GT Primer Préstamo de Políticas de Desarrollo para la Mejora de la Gobernanza de 
los Recursos Públicos y Nutrición para dar continuidad al Programa de Recuperación de la Red 
Vial Nacional, a cargo de la Dirección General de Caminos, para lograr un impulso mayor al 
crecimiento de la economía nacionaL 

3. Por medio de Oficio número 0787-2019 de fecha 20 de junio de 2019, el Ministerio de 
Comunicaciones, Infraestructura y Vivienda, manifiesta que el incremento de renglón de gasto 
188 Servicios de Ingeniería, arquitectura y supervisión de obras, que se registra en el 
Comprobante de Modificación Presupuestaria Forma C02 número 160 (folios del 29 al 32), 
no pone en riesgo la funcionalidad de la Institución ni la continuidad de los servicios que por 
Ley prestan a la población durante el presente ejercicio fiscal, en respuesta a lo indicado en el 
numeral 3 de la Sección A, de los Lineamientos para la Eficiencia, Transparencia, Control y 
Priorización del Gasto Público para el Ejercicio Fiscal 2019, contenido en el Oficio Circular 
número 01-2019. 

4. Mediante Providencia número DCP-SO-DAEPE-064-2019 de fecha 21 de junio de 2019, la 
Dirección de Crédito Público, conforme lo estipulado en la literal d), del Artículo 1 O del 
Acuerdo Gubernativo número 243-2018 que aprobó la Distribución Analítica del Presupuesto 
General de Ingresos y Egresos para el Ejercicio Fiscal 2019, trasladó a esta Dirección Técnica 
del Presupuesto la Opinión Técnica número DCP-SO-DAEPE-055-2019 de la misma fecha, 
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